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ORDEN

Excmos 81'<,,0: Con el fin de rugular el otorgamiento a extranjeros de lY"r_
misas dé inmigración y permanencia en nU2sh'o territorio para ejeroer en él
eualquierclase d'3 act1v~d,ad íPrClfesionall, sin preduicio dea régimen eBIP,ecial con­
venido sobre )H ma!Jtriaen los Tratadoil y Convenios vigentes GuscTitos IPor Es­
paña y en los c,ns, a[ respecto, en él .futuro Le concierten con cada, uno de los;
difel'ent-es paiseL

DISPONGO

Artículo ))rimero.-Determinado el articulo quinto de[ Decreto de 29 de

agosto de 1935 vigente, que 'el plazo de va,li;1ez de las "car,tas de identidad pmc­
fesional" de tl.'abajadOl'8'Sextranjeros, flerá de un año, resultan en la actuali­
(lad caducadas automáticamente todas las qUe fueron concedidas y renovactas

por el Ministerio de Trabajo. Se decilara, por tanto, sin valor ni efecto aque­
llos documentos, así como '1ns que con posterioridad al 18 de julio de 1936 hu_
biesen sido expedidos pOl' autoridades de territorio no liberado 1'elacionf.1f.l.os
con el trabajo ,de pxtranjeros "Xl Espaüa.

Artículo .segtmdo.-Todo 'Patrono, entidad umganismo que a la publicación
de la pr€s'ente o~'den tuvie.'le a su servício algún trabajador no nacional, debe­
rá. solicitar para ést.e la "Tarjeta de identidad profesion8Jl" dentro del impro­

rrogable nIazo de treinta días !hábiles, en la forma y por el 'conducto que esta_
blece el artículo cuarto de,l Decreto de 29 de agosto de 1935.

As~mismo ,deberán solicita'r la "Tacr-j'E'ita de ide!1ltidrud" ffi1 la. forma, pr,eviSlV<L
por el artículo 10 del mismo Decreto 'y durant-e el mismo plazo c1~ treinta dlas;
háblle,,;, ,los ~xtr:mJeros que trab~,j::m por cuenta propia, los que estén rea,lizan­

do wtJ¡xlios, losc,ue actúen como "practicante~ tempora1es" y 10& que en 1a ac­
tualidad se léncuE'ntren sin colocación.

El iP,Ja,zO de tre'nta días, para. aej'l1eUos eX1tran:jeros que seeIllCU6!ntren en laS

'poblaci0l1€S que 28 vasan liberando en 10 sucesivo, comenzará a contaa'se dló"-..
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de la fecha ,en que el Eljército Nacional ocupe oficialmente la residencia Gél.,
extranje~'o.

Ar~ic1.Jo tercel'O.-Los no nacionales comprendidos en la dclinición de tra-,
bajadores extranjeros que establecía el Decreto de 29 de agosto de 1935, que
,desempeñaban actividades en la zona hasta la fecha liberada por el Glorioso
Ejército, l'€sidentes en la actualidad fuera del territorio de la Soberalúa del
Estado Es¡pañol, deberán solicitar su "Tarjeta de identidad profesional" del
Delegado de Trabajo de la provincia donde l'€sídían.

Loa también actualmente en el extranjero, domiciliados o ¡establecidos en l¡¡¡
zona aún no liberada, 10 harán directamente de la "Oficina C€ntral de Colo­
cación" por conducto del Consulado español lllás próximo al lugar de su ao­
tual residencia y de la Secretaría de Relaciones Exteriol'€S u organísmos que
¡¡¡, sustituya. _

El plazo unpTOlTogable de admisión de estas solicitudes, será el de sesenta
díall hábiles, ,a partir de la fecha de la publicación de la presente Orden en ell
en el ,. Boletín Oficiaa del Estado".

Artículo cuarto.-Las solicitudes de trabajadores extranjeros de nueva en­
~r[\oda, eU EolPaña podrán ,aiCorcla r~e COn CEH'ád,el'srventual a partir de esa fecha
y mientras \yerOiuren las actuales: circunstancias, caducando estas autorizacio'"
nes automáticamente a la terminación de la guerra.

El hecho ce haberse ceilebrado el concurso que estableCe el artíCulo quinto>
dell Decreto dl:' 29 ete agosto de 1935 con resultado neg'ativo, no modificará en
nada el caráctel'provisional del permiso que únicamente podrá ratificarse
éuando, celebrado en fecha en que puedan concurrir a él los hoy combatien_
tes, sea declarado desierto. I

La Comisión de Trabajo u organismo que 10 sustituya" una, vez en conoci­
miento de que la .::\esmoYilizaeión se ha realizado, anunciará al concurso menQ

cionado en el} párrafo anterior, todas las plazas ocupadas por extranjeros a vir_
tud de las facultades que se otorgan en 'este artículo.

ArÚétlIC;' (Juinto.~Los delegados provinciales de Trabajo y los Cónsules de
la NaeÍón en el extranjero, por conducto de la, Secretaría de Relacione:', Exte­
rim-es u organismo qUe lo SUstituya, deberán elevara la Comisión de Trabajo
[as peticiones de "Tarjeta de identidad profesional" dentro de los dos días sJ­
guientes al de su presentación. Acompañarán a cada petición una hoja cuyo
modelo será f8cilitado por ]a "Oficina Central de Colocación", en la qUe se
reflejoen claramentc' las datos de identificación personal 'Y profesional del !;oli_
citante en la forma prevista en el artículo cuarto del Decreto de 29 de agosto
de 1935, En los casos previstos en el adículo tercero de esta Orden darán fe
las Autoridades COnSulal'B& y de Trabajo de' los documentos que los interesadoS
presenben {'J(~Teditativos de su reidencia en España y de las caru;as que moti~

yaran su ausencia o evacuación. ! i :YTI~~
Artículo Eéptimo,~Los delegados de Trabajo ,y los Cónsules de la Naclón

en el extranj,e¡:o, por conducto de la Secretaria de Relaciones Exteriores u or­
ganismo que ]n sUB,tituya, informarán cada una de las solicitudes de "Tarjeta
de identi:.:lad profesional" previas las comprobaciones que estimen pertinenteS
en los casos en que la documentación que se presente ,por el solicttante no c:Je'_
muestre fehacientemente la~ pal'tteularidades que aleguen en relación eon el!

artículo antellOil'.
En todcs los casos, los delegadOs de Trabajo, informarán sobre si el salarlo
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'0 sueldo que aparece en el cont,rato de trabajo o solicitud es inferior o no al loo
establecidos En la locailidad y Eloore la situación de ,paro involuntario en que se¡
encuent,re la profesión y especialida'd del solicitante.

Artículo cctavo._'l'oda vacante que 5e produzca a pa,rtir de esta fedha dé
cargo ocupado ,por extranjero, inC'luso en las oatlegorías de Gerentes, Directo­
rC<l GerK,ral€s y J"efes de Empcn;a, habrá de ser ocupada por españoles, s!lilvo
en aguerrlos (a.::o~' en que a petición de la entidad patronal asi lo proponga la
"Oficina Central de Oolocación", del'lpués de quedar demostrado en informa...
ción pública la im[losibilidad de hallar un nacionall con capacidad suficiente
.para cubrir la vacante.

Articulo novenG.-En ~o sucesivo, lCls, Oónsules de la Nación en el extranjero
y las Autoridades gubernativas de fronteras y puertos estamparán en los pasa_
"pol1tes que~e les presenten para su visado y a,utorización eLe entrada en Espa­
ña, un cajetin con la inscripción de "No autorizado paTa trabaja,r en España",

Unicamente dejará de estampillarse en el pasaporte cuando su titular pre..
sente con él la "Ta,rjet3J de identidad profesional" expedida por la "Oficina
Oentnl1 de Colocación" u oficio de la mIsma autorizándole pa,ra tl.·aIba.jar en:
España

Las Oomisarlás de Investigación 'Y Vigi[anCia exigirán ai!. tramitar o eXJPedir
la "Autorizac.iól1 de residencia para extranjeros" a que se refiere el articulo
19 del DI.:c1'eto d., 4 de octubre de 1935, la presentación de la "Ta,rjeta de íden_
,tidac1 profesional"" sin cuyo requhito (} el sellado del pasaporte con el «No
autoI'izado para trabajar en España", no podrá prorrogaa:se la validez dil' la
inscripción del ¡extranjero o la autorizción de su rperman~mcia, en 811 tel1l'itórío
nadon'!,I. -'

Artfcui"o décimo,---La tramitación, informes, propuestas, estudios y todo lo
referente a la cODce"ión o denegación d€' autorizaciones de trabajo de extranje­
TOs en España, '¡U"Í como la formación dell "Registro Nacional de Traba,jadores

"Extranjeros", cOTrerá a cargo dé' la "Oficina OCntral de Colocación y Paa:-o'"
Lo que comunico a V. E. a los efectos procedentes.
Burgos, 5 de enero de 1938:-"II Año Triunfal.-Francisco G. Jordana.

ORDEN

Excmo, Sr.: Bn funcionamiento ya la mayoría de las Oficinas y R€!gl's1troo
de Colocación del territorio nacional y 'en trámite de con..,titución laoS res~an"'

tes, es preciso notar a todas enas del órgano de coordinación, previsto en la
Legi~lación, qUe ol'ient'e y fomente sus actividades; centralice los trabajos es_
tadístiCos; [1,ctúc de cámara compensadora de mano de obra entre las regiones
donde pueda existlr paro, aquéllas qUe necesiten brazos o profesiones; encauce,
lasl c1f,~plazami~_\1tos obreros; coopere a la reincorporación de trabajo del' 1~
"Üombatientes y proceda a la formallización del censo pro1!esional, patronal y
obrero.

Por todo 1'110,

DISPONGO

l,Plimero.-Se restablece, ba,jo la inmediata illSipección die la Comisión de
Tre,bajo de la Junta, Técnica del Estaido, la Oñcina oentral de Colocación, a
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los fines que detBrminaJ el aclículo sexto de la Ley de 27 de. noviembre do
1931 y artículos sGptimo 'Y 21 del Reglamento de 6 de agosto de 1932 y con las
atribuciones Y medios que le otorgan la mencionada Ley y el Reglamenta.

Segundo.-La.r.. atribuciones especiales que a la Subcomiión d€JI Consejo de
Trabajo confería la Ley de 27 de noviembre de 1931 en sUs arículos 8, ID, 13
~ 15 y el Regl::untnto pam su aplicación en <tUs artículos 22, 29, 30, 41, 45,
62, 65, 67, 140 y 143, quedan a.signadas a la Comisión de Trabajo de esta Junta
Técnica.

Tercero.-Los del€g"ados Provinciales de Trabajo 'en las Oficinas provincia~

les y los alcaldes fn las Locá1es y Registros, asumirán las funciones que a ~5

Comisiones Impectoras de Oficina, 'y Registros asignaba la Ley y Reglamento
de Colacación En todas a;quellas Ofj.cína,s y Registros que en la fecha de e:::ta:
disposición no cUenten con Comisión ImíPectora legalmente costituída.

Cuarto.-Hasta tanto no se dieten normas definitivas sobre el particular,
queda en snsp€nso la coillltitución de nuevas Comisiones Inspectoras de Ofici"
nas Provincial€'s, Loca,les y de Registros de Colocación, pasando las atriPucio_
nes de eE¡tas Comisiones a la,s Autoridades que se mencionan en e1 artículo aIl1~­

terior.
Quinto.--El per,sona·l imprescindible .para. atender los servicios será desig"

nado por la Autoridad u Organismo provincial o municipal a que correspón_
da su sostenimiento, a propuesta de los delegados de Trabajo, con carácter
eventual ,y sin dertcho a reclamación, cuando la Superioridad determine su
cese o sw,titueión como consecuencia, de medidas reglalllentarias, por términ(j)
de la guerra o por aplicación del Decreto número 246.

Dios guarde a V. E. muchos años,.
Burgos, 5 de enero de 1938.-1I Año ~riunfal.-FranCÍ<coG. Jordana.

ORDEN

Excmos. Sres.: Al obj~to de [que la viaa social y econó:mica de la
Nación y Ila de los cíuclaaano1s Que abnudonarou susproifesiones y clfl­
dos para in:corlporarse al Edército y Milicias Nalcion9J,es vo~unrtariamen­

te o en cumplimiento el,,, dphere,s milibres, '10 ,llle1c!an sufrir plerju;­
cio alguno e) día de la victoriosa terminación ~e la ~ueTra.

DISPONGO

Artículo llümero.-Dependiel1'te de 'la Comisión ,de Tralba\iol .doe 'la
Junta Técnica. del JD,starlo, n orga'nismo que en su día 112 sustituy,a,
Se crea el "'86I'vic'io de Reincorporación a,l Trahajo".

Artcnlo ,segnndo'.-EI "'Servicio ,me Re',incOJ'p/oración aOl Trabaljo"
tendrá la.g ,siguientes finallda'des:

a,) Establecer la c'¡asificHciónporprofesiones y oficinos" edEUdes·
'Y Ioca;Udades de todos aque.llos individuos que ocupaban car,go, em­
pleiO o ¡puesto en cualquier actividad civil, al ser movili'zados o ¡mili,
tariz,ados y cuyo pue,sto y trabajo les esté reservado.

1J) EstahleciE'r la c.lasifiración 'de todos al} trelllos que ,all ser des,­
IDOIViliza'doll ct d€,.,miITita.rizados, Se ermü'll'tmran sin! trahad;, ya porque
no 'b tenian anteriormente, ya 'p'Ür desa'parición o transformación ClJE'f
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la ,e¡mpre.~a o ¡patrono a~ que ser:vía~1J ya por haber e,vo~ucionadú en sus
conodmliJelltols p1'ol!'esiollales o por cualesquiera otra ca,us·a.

c) GlasLficar 'a las cmprelsas de todas clases, entidad.es y :particu­
la,res que tenían o tengall puesltos va·cantes o desBll1'pBña,dos proVílsio­
nallmente, como consecuencia de 'la moyil'Í'Zación o miliLuiza'cióu de en
'Propio :persona;l.

Id), !Clasificar asimiiS'IJI o a, todas las elmlJreS'as, entidaldes o '~ar_

ticUla·res que aceident'aJm~mt:B harlJ call'nlb:aldo su l~égime[lJ de pro:ducción
o falbricación como consecuencia de las lloGcesidad2sde ~Jal gnerra, lal
objeto de la futura colocación de'! p8'l'sonal hoy en fílals.

le) Estud'lar y p'ro'poner a la oSu'perioridad, la adopción de 'meTIL
d!lis encaminadas a loa. mejor ¡distribución de la ma'no de obr,a dentro
deit\erritorio nacional.

If)' Tener al día las estadisticas y estudios que se derivan de los
aIlartad!as anteriores.

'g) Proteger e ins,peccionar la vuelta a 18'Ug antignascClíoco.ciol1 P s
del persona[ hoy .en filas.

;11) Informar a la Superioridad sobre los extremos a'll,l?\dorES¡
siempre que H' le ordene ,por escrito.

!Artículo terrero.-Se deckra obUga,toria Il1l:1'a todos los ,patrono,;]
rparUcu'llare!s, Ique hayan tenido 00 teng'an en 10sucesiYo a~gün 'pro1fe..
-sional,em;pffieado u o:brero militari,zado o moviliza.do la [Jresentación
de una decaración jurada en ~R que ,hará constar los siguientes datos :

A'DIl1l1iidlJS y uombrie del 'em:p~8a'clb.

'El~a~.
¡Profesión y cargo que ocnpaba.
Sueldo o sa!lario ',que Ilerci'bia.
,Fecha en que dejó de prestar su servicio.
Cuerpo y unidad en que quedó enrolado.
:Si :La vacante no hUDies,e ;que:da'do re,serV'ada, raZl(}ne% y ca U~"-1,S de

,eUlo.
EstRls daclairaciones jur3lda:sslepresentaráll por 'duplJírado ,en el

.AY¡Unta'miento donde ejer'za su actlvÍlla:d cada pa:trono, antes ,del 1"
de nCNiembre ellOj 1937, Y a pa,rtir de e9ta fecha, cuanlclo la va,cant.e se
!produzca. L·os Auntamientc:s liemitil'án la,s declara'cionelS jur-a'd:a'cic!8!L
tro de lo,sdo's días siguhmtes al de su recelpci6n, a 1003 Delle:giaidos de'
Trabaijo de su provincia, y estos archivarán una copia a los efecitos
de iUls,pección y comprobación, y remitirán la otra dentro die los dos
días siguientes 'a Ja, Comisión de Trabajo de 'la Junta Tiécníca 'c1elEs­
tado.

Articulo cuarto.-La falta de 'presen{ación de ~as :deC1aracione,s ju­
ra,daoS o la compro'bación de inelXta,ctitudes el,e biS mismas, dar¡á Jugara
imposicione,s a Jos infracLores ele esta Orden. de mu'1tas de 50 a 5.000
:pesetas, iqlue serán im!puestas 'por la Comisión de Traba'io de 'la JU'n~l,

Técnica del Es'toado, con caráet,er ejecutiVO y sín lugar a recurso ni
~~'en.ación.

Artculo ,quinto.-----jLos GeneraJes Jef'es d,e. Cuerpo deE¡jlérctto, 01'­
derán a todas las autorirlades, centros, 'de,pendencias y unid'ades de sn
mando, la conf.ección anWs de[ 15 de noviembT8 del ,corrierne alüo. de
re.1aciol1es fOormaliz'adws por u'nidades o d'ependencia1S de tacto el 11e1'-
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sanall CIVIl movilizadn O nrilital'izado a. ellas alf€¡Cto. IEsta<s il1e1a<cion~

ICQmp'l'elIdel';,~ll ~OIS Isi,gu.ienbe·s extremOs:
AJpeULdO':s y nombre del intereswdo.
Edad
Fl'O'fe,sión y 0Ific18, e3,p8ciaflidad y categoría.
·.Quinta a que 'H81ji'enece.
Domicilio y feella de su movilización.
Fa.trono con quien trabajaba, 'su direc·ción, lugalr de trahaljo 'Y !SueL

dO' o s'a,l'al'ioque di.sfrutaba.
FelCiha en que causó bajal en su d'esltino u oeUiPación .civil.

'Estas reIaciones deberán sel' remRidas por conducto reglam1enJt'a­
río a. la. Comisión de Trabajo de 'la Junta Técnica del EsUafdo, a¡nteJll
deJ. 15 de diciembre .próximo.

Mensu-aImente ~eJe formaUzal'án d'elspU;és relaeioll'es que com:prende¡,¡
a IDS indiv.ilduos de nueva incorporación, pro~edeIJItes de' Uamaull¡ien..
tos de reemiplazos o del volunúariadO' pa.ra Ejército o MnUcials, ,que TIa
I5stuviesen ya incorporados a los :E;ljél'cHüs de Tierra, Mar y -A:ire eno
:15 ,de nO~'ienllbre de 1937, relaciones éstalsque, Dar el mismo eonducto,
se remitirán a la Comisión de Tl'abajo,

Al'tículo sexto.~Coopel'al'án direcltamel1te al funcionamiento y buen,
\fin de es,te servicio, 'los Gobernadores Millitares y Civiles, lo-s Delega­
dos de Tra,bajo y los Servicios de Ooltlcación Obrera.

ArtíCllilio 8é!ljUmo.-----lFalÍa \eyit'al1' llna posible dup.Jicidajd ¡de ajsiJentoll'
y su re:p.erc1l8ión en ~alsestladIsticias de paro y colocación, y lograr la
eJfeotividad de Ilos servicios ·que 'han ,de cuidar de la c-o,locación de '0¡3
,traba,j.uldores nac1ona,le:s y 8's,p.ecia,hnentJe de aquelios ,a que laJfe0ta esta
,lOr,den, 18e declara obligat-orio pa:ra el demento Ilatronal y 'para ~l eJe'_
mento obrero, haciendo uso -de 'la alltorizaciónprevist'a en eU ·al'ticu.lo
1'3 de Ua Ley de 27 de noviemhre de 1931, el acU'dira la-s O\ficbHlJS (te
~o,locación alquélllos con fiUS avisos de pnesto-s vacantes y éstos con 109'­

da ,failta .dIe r.r'aJhajo.

Artículo octavo.-Q.neda antori'zada la Conüsi5n de Trabajo, 'P·aro..
nombrar ell jefe de "Servicio .de Reincorploración aJl TraJbalj'o"; I~arlf,

Bolicitar de las demás dependencia:s oficiales 'e.¡ pel's~ma:l ,auxiliar que
illeolesite, y de la .oo111isión dH Hacienda, el crédito impl'e,scindible que
r8lquiera la urgente orgal1ización de €il~ servicio.

La Comisión [le Tl'bajo red·actará y pubiicari los modelos de ,deola­
ra,ciones jurn,d:m y relaciones '¡Jor unirladeis milital'ies 3¡ q:u,e¡ IEle :hI,ace

re,ferenc1a en l,os artícuio-s '3. c y 5.° de este Decreto, ·así como Ia¡s ius_
t1'ucciones precisa,s para su confección y cumlpllimient-o.

/Dios guarde a V. E. 'muhos añO's. Bur,gos, 14 eLe octtl'brede 1'913'7.­
Segundo Año Triulllfaa.~Francisco G. Jorda,na.

ORDEN

$err7icio de reincorporación al trabajo

Se l100UeIidfl¡ a oo'dos los Centros, Untd!l!des ~' nejpendencias Militares 101
~ues'td en ,el ,a~1;Jlculo K}uilJJto de la Orden de la Ptr,es~del1.ci¡¡¡'de la¡ .JiuIIl¡ta/

'I1éicnica del Estado de 14 do octubre .últÍllllo (B, O. número 361), l'eI:1Pecto
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Q la obli,gadán do remitir a lll. Comisión de Traba,jo 'de diClha Junta, antes
del día 15 de diciembre próximo, la rElladón qUe el mencionado 2,Q'.tiCUlo se­
ñala, según el modelo IpubJLcaJdo por Ol'ldecn de 28 de octubre pasa:do lB. O. nú­
mero 377).

Burgos, 12 de l1rmembre de 1937. - segundo Año TriunfaL -:E<l genem1
secretario, GJDHMAiN GIL YUSTE.

DECRE.TO NUIvI. 416

lEn vil,tlld de lo pl'eCE:ptuá:do en el artículo 14 de.l Convenio de W¿,~hil1g'­

ton y en el tercero del Decreto de prll11erD de juliD de 1931, el G(1)ie1"no pue­
de SUS¡)Jender, en cpso de guerra, la :1jplicación de sus pl'c'ceptos, ampliando
lo jornada de ,trabajo hasta dond'2 ID exija,n las necesidade'3 del servicio. Sin
embargo, la cOD,dición mode:Ja de la ma'yo~' parte de los agentes y emplea­
dos de Jos fet'l'ocrül'":le:s y su ejemplar CCill1polltanüento aol coope!'ar a la pa­

trióticD, labor ,:1~ nms(J'o EjéiTlto y al desarrllo de las actividalCles dr] país,
son c;l'C¡m"t3x,cjU3 Que inclu-r-en a no hacer ,USo de tall facultaicl, l'etl'ibu,Yfm­
1110 las horas extraordinarias .-le trab?.,jo con arreg'lo a normas e¡;j)Eciales en

!¡¡s qUe se al'moiíi7~l' :)l'1;!ci¡picl;s ele justicia, a los que tan f'el'voroso culto se
,'Inde en e1 llUilvo:0stnc1o, <2011 eXiCl'é'neias de orden económico a qUe obligan
;'x; adua!e;; m0l11'ento,o de sa'cl'Hic'o ~)ara. todos,

LEn virtud de 10 e¡;pl1csto,

DISPONGO

Artículo IPl'imel'O, Las (Joil11¡pailias de, FelTocarriles pl'OCec1eTán a,! abono
¡de las hGrasextl'aol'idinal'ias qUe t.rabajen sus emlpleadoG y agentes :F al pago
de los atra30S por las deveng:adas y no pagadas, con arreg'10 a 1a,s clís,posí­

'ciones d,e!. p'esent.e De-creto,

A.l'Jtíc1J.'lo ¡seglmdo, La jornada de tl'aba,jo pa,ra toda la red nacional fe­
YJ':'()Viall'Í¡:, será 19, estableoida por el COIlJI'enio InDel'na.ciona¡ de Wá8hjngton,
ratificada en E5paña POr el R.eal de-creto de 24 de nlaiYo de J.920.

Artkula tercero, Par8, '81 abono de horas ext,raorelinarias el cóm¡puto de
hol'as ,de trabajo a'ctivo, hmas de presencia y horas de 8@era, en re:óe\'va, del

p;rsQnal al sel'vicio de los fel'roearrEee, asi como la de-te'l'l11inación d.e las
1I:1Oras extnonlimm'ia's que resulten del mismo, se ha:¡:án Con 8rr'2'g110 ;, 10 dis­
¡pues,to en las Re'ale;;; órdenes de 18 de act'1.lJb~e de 1919, 15 de enera d& 1920,

17 de octubre del 1921, 9 de diciembre de 1921, 3 de se¡pti:embl'e de 1924 y las
demás qu:e estuviesen en vigor ell primero de julio de 1931, qued:an:do en sus­
penso la vtgencia elel Decreto de esta últimafec,ha, en ,cuanto se cponga a, lo
est,ablecido en aquellas disposiciones.

Se declara,," asimismo subsisrtant,es los paletos y aeuerdos que fuero:n COi!l~

venidos por organismo,:: ,paritarios acerCa de esta mUIDeria, tomando POr base
las reiferidas diS¡)Jbsiciones.

Artf.cu[o cuarto. [,os em¡plea'do:s de oficinas se atendrán, en lo que Se re­
fie!re a jO<rnada de trrub8.jo, a lo dispuesto para todos los funci'Ol1ariol5 del
Estado ¡por la Orden Oc 9 de octubre de 1937, Y nOI percibirán, pOr lo t~.nto
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a;umento de r,em'U11Ieración sino a partir del eX!ceso de :La. jOa'l1'wa 'de ochO:
horas.

A~'tículü qui!t1to. El ¡personal ll1ovHi2Ja<do de~ ser,v~cio iel'1'OWiario, esto es,
los ern¡p],eados y a,g.entes que ¡pertenecler,en a reemü]lazos llamaldos a fillas,

. quedaill obliga,dos a entregar eL tm¡porte de las hor·as extl'aordinartas que'
d€iVengal'en o hubiera,n devenig'ado y no Le¡¡ ha¡yarlJ &tdo s'8Jtisfedl1as, a benefi­
cio del "Subsi'ctio Pl'O-,comibatte:nJtcs".

tAxt$culo sexto. [Las cuestiones y recl8lmacioneg que suscite la ar¡:JIicación
tie este Decreto, serán tl'amiJtaidas ¡por la J'eifatura. Militar de Ferrocarriles &

la Comisión de Oba..as Públicas y Oom'Ulllcaciünes, la cuaL, con su inf011lIle,
las ¡pasará a la de Trabado, que [as e~Elvará inlfolrma,da,Si a sU vez, a la Prre­
mdeucia de la Junta Técnica del Estado, para sU resolución defritiva.

AIl.:tículo sffi;Jtimo. Las diS[losiciOUles del ¡pres'e11lte Decreto entrarán en Ví­
gpr el día de la ,publicación del mismo en el "BoiLet~ Oficial d'eIT Esta:da~ •.
y regirán ha&ta qUe sean eXeDrESame11lte derogadas, tIDa vez tram.currida la
situación de' guerra que Las moltiva.

Da:do e11 BlUlrgos, a veinticinco de norvieffibTe de mil ulQiv€cientos tremta l"
siete. -iSegU11C\o .Año Triullifal. -FlRANIC[,SCO FRlAIN'CO.

ORDEN

!De a'cuerdo con la prolPuesta de V. E., y ·en uso de la. facultad qUe me·
confiere el a¡partado tercero ,del art,ic'U!lo 36 ,d'11 D'eiCre.to de 1 de julio d,e 1931.
en relación con el párrafo final del Art. 37 deJ. mji.S!IIlO Dec~elto"

DISPONGO

Que la¡ jornada de las labores subterráneas l1e las minas IllJeúá¡J!icaa~

;propie.da·d de 10ls miemIJios (lue ac,tualmellte integran la .fusociación dei
Mine,ro·s de Hu'elil'a :pue,j,[¡ a,umen'tars.e en una h\)r,a diaria .durante el

¡primer semestre del año mi,l navecíelltos tl'e~nta lV O:Clho, obS'e1'fVCálldose
exact·amentecuanto se esta,b1ece en ,el expresado Decreto sobre el 'lHU~'­

ticular.
BU,gOiS, 3,0 ode diclembl'e de 1937.--:II _~·ño Triullfa'l.-FTanoisco 'GJ.

Jordana.

ORDEN

La significación de la pesca maríitima entre lais activida.des del ·tra­
bajo naciolla,l y las circunstancias en que por su nlaturaleza 'ha de efec­
/tuarse, obligan a prestar atención muy detenida a las dis¡posdciones de
cará-oter socia~ que afEcta ,a las condicioeIis de vida de más de 1715.000
famiiías españoJas, con un mÍQ1imo de 85 0.0 OO 'personas.

Para iniciar una obra efiéaz en est·a dirección es preciso regulBJrlzar
la;s[tuación de MutuaJidad de A,ccidentes ,de 'Mar y de Trabaijn len !sus'
ór,gallos centrales y locales, Ji ,estudiar las reformas qUe en su organiz,a­
ción y funcionamIento, así como en el del Instituto Social de Ea Marina.,
conviene introdud;: para int2\l1Bificar su rendimie11lto .y adaptar su orga.-c



- 241 -

niza·ción 'a las normas generale.s de[ nu8'VO E,stado, dotándole dem¡jt'ru­
mentos adecuados y potentes ,pm'a dEJsarrolllar una acción sociail bien de.­
finida en el sector de los tra bajos de ia pesca maritima.

Para atender convenienten1'Pnt8 a e,sta,snecesida:de,s, dispongo:
Primero.--Depellrliente de la Comisión de Trabajo Se crea una Po-,

noncia de ordenación y reforma de la alcción social en ¡", (peBca ma,rítima
constituída de ,la siguiente manera:

Un representante de cada uno de los sigu'ientes OrganisllljOis ,del E>s-
tado:

De,parlallllento de la Marina de Guerra.
Dirección del Tráfico Marítimo.
Comisión de Industria y Comercio.
Comisión Nacional de PrE',visión S.a.cial. designados por e¡J]os.

El Presidente de la Camisióll de Traba:jo nombra,rá, por ¡SU [Jarte, ili_
bremente dos vocales po,' 10s Pósitos de Pescadores; uno por ¡lJos GremIos
y Cofradías; 'dospor~as MutuaHdad:es de AcciéLerutes de Mar y ,de Tr,a­
bado IV dos por los Org¡mismos sindica:les de loS' obreros de la pesca.

Asimismo de,signará a ]:Ienoua ,que haya de desempeñar por delega­
ción Huy,a 'la Pre.sidencla, y 'el funcionario que 'ha!ya de hacer ilas Ifuncio,.
nes de Secretario.

Esta pouencia se reunirá en Burgos ,el día 20 de enero :próxrmo.
Segundo,----.-,Serán objeto de los b',abajo,s d,P esta Ponencia:
a.) Investiga!' la Isitua.ción actua~ de todos y cada uno de }o,s Isel'VIí­

CiOiS ,(['ue integraban el Instituto Social de la Marina y la Mutua:Ll.dJad de
bccidentes del Mal' y de Tra!bajo.

b) Proponer 10s acu,erc1os y medid,as ql~e deban adO'pta'l'se con ca­
rácter urgente 'para ltrllü¡lar las oblig,acíones derivadas de accj,(Len,tes de
mar y de trahajo ocurridos y con~eguir el in,greso de Ilos If'onidoisperte­
ll1edentes a la Administración (,entra,l de!} InJstHuto y de ~a Mutualidad
11l,encionados.

e) Estudia!' y p'ropoae1' 'las base,s p·ara la ordenación y rerf!D1'.ma ar­
Ia acción E'Ociall en fayor c1el pen:onal empleado en la pesca maríti'ma.

La Ponencia podrá r8ca h:u' directa:ment2 de todos 1018 centros 'O:fida­
les y autoridade,s Las inLill'l11Rciones y asesora,m'ieultos {[ue IlJecesite 'para
elcump'limiento de su misión. que le serán pr8's,taaos con la roa'yor dili­
gencia.

Burgos, 23 de diciem hl'iJ de 19 3'7 .~II Año TriunfaL----<F'ra.neisco G.
Jordana.

ORDEN

De conlfoit'midad con ls, prolPuesta de V. E., di@on¡go:
IAPcediendo a 10 solicitado ¡por 1\1 "COOIPBra:t~va de Tl'an16¡por,tes de Ma­

HUecOS" y de acuerdo con 10 establecido en la Ley de 9 de selptiambre de
1931, Reglam,ento de 2 de o:et.ubre del mismo año y Orden de la Presidenc\.a
de la Junta Té,cnica de~ E&tado de 24 de julio del año en curso, procede que
se inscriba con, ·cail'áctBr 1P~'olV!siona,} a, la enUda'd ".coG[pBl'attv·a de TrallEIPor­
tes de Manu2cos", domiciliada en Melilla, en ,el Registro EsIPecia'l de CooIPe­
ratLv'as de la, Comisiónete Traba,jo de la Junta 'I1écnica de'l EstaJdo, como
CoolPetatiNa. de Productores, subg'r'Ujpo de TtraJbaJjadores, a\diviJ!tiendo a dicha
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entidad qUe al aprobarse sus Est3itutvs se 'hace fJUlbsanando une'l'rÜ'l' sin duda;
padecido al redacta¡r el artículo octaNo, que, de acuerdo con lo estatuido en el
a~tícu1o 90 de[ citado iReglamento de Coa¡pera'rtiva" vigente, ,liuedará redac·ta­
do en la siguient'e forma:

"La CoolPerativa no podrá em¡p[ear de modo perl1lMlente otros trabajadores
que sus mismos cooperadores, excepción hecha del personal técnico; para ha­
001' frente a las aglomeraciones imprevistas del trabajo, podrá valerse del con­
curso de auxiliares no Mociados en cantidad inferior a la mitad del número
de sus asociadQ:;, empleados en la tare,ai de que se trate, o en número ilimitado
s'. Se trata de pre'Jenir dallos inminentes o l'c[)sración de accidentes, "in que el
total de Jornadas llevadas a cabo por persona~Í1o asociado por lUlO u otro
concepto, eX('~'Pc¡ón del técnico, pueda exceder al cabo del año de la tarcera
parte de las hechas por los cooperadores".

"El persona~ no asociado que se invierta en los trabajos de la asociacbn,
percibirá la l'ununeración que con él Se convenga, destinando el exceso o dL
ferencia, que 'exista entre 10 abonado y la remuneración o b€neficio qUe propor...
cionahllente le con-espon.::J.a Ipor el traba.jo puesto en colectividad, al sosteni­
miento de obras sociales oprabadai) por la Comisión el-e Trabajo de la, Junta
Técnica del Blit·aclr y de las que participa¡'án les no asociados".

Se hace presente a la entidad la obUgación de remitir dos ejemplares del
acta de euns.titurión con las firmas obliga.toria.s y ::le cumplir durc"nte su fUll_
cionamiento toda la kgislación vigEnte paTa el régimen de CJoQ,Jsr,üivas.

Dios guard·e a V, E. muchos años. Bmgos, 1'1 ele oct\1bl'e de 1937,-II ATto
Trh.mfal.-- .Francisco G. Jorclana.

ORDEN

De acuerdo con >la propuesta formulada por V. E., dispongo:
D~ conformidad con lo establecido en la Ley de Cooperativas de 9 de sep­

tiembre de 1931, Reglamento de 2 de octubre del mismo año y Orden de la
Plesidencia de la Junta Técnica del Estado ,de 24 de julio del año 1937, Se
aprueban, con carácter provisional, los Estatutos reformados de la "Coopera~

tiva, Obrera, Automovilf8ta" de Melilla, qu,e ya. figuraba inscrita 'en el Hegistro
Especial de Cooperativas, como Cooperativa d~ Productores Trabajadores, (le
responsarilidad limitada, duración indefinida, y carácter popular, con el núme_
ro mil treinta y nueve de orden.

Dios gual'dc a V. E, muchos afias. Burgos Jl ele noviembre dc< 1937.-Se·
gundo Año TriunfaIL-F'rancísco G. Jordana.


